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 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁN LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIO DE APOYO Y 
ASESORAMIENTO AL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN EN LA GESTIÓN DE 
MULTAS DE TRÁFICO DEL AYUNTAMIENTO  DE GUADARRAMA. PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, VARIOS CRITERIOS. 

I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.-  OBJETO DEL CONTRATO 

 Constituye el objeto del contrato que se formalice conforme a este pliego de 
cláusulas administrativas, la prestación del servicio de apoyo al funcionamiento de la 
administración en la Gestión de Multas de Tráfico del Ayuntamiento de Guadarrama, 
comprendiendo, en general, la realización de los trabajos de apoyo y colaboración 
necesarios para el desarrollo de tal cometido, que se mencionan de forma más detallada en 
el Pliego de prescripciones técnicas, que no impliquen ejercicio de autoridad ni recaudación 
ni custodia de fondos públicos. 

La empresa adjudicataria no tendrá, en ningún caso, el carácter de órgano de 
recaudación, no dependerá orgánicamente del Ayuntamiento, ni estará incluida en la 
estructura administrativa del mismo. 

2.-     PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN  

La forma de adjudicación del contrato del servicio será por procedimiento abierto. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 
ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de 
conformidad con el artículo 150.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y con lo 
establecido en la cláusula 12ª del presente Pliego. 

3.-  ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

 3.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de 
Guadarrama, es la Junta de Gobierno Local por delegación de la Alcaldía. 

 3.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, 
en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los 
efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte 
serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción 
competente. 
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4.-  RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 

4.1.  La contratación a realizar se califica como contrato de servicios de carácter 
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 19 del TRLCSP, 
quedando sometida a dicho Texto refundido, al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, así como al Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, en 
tanto continúen vigentes, o a las normas reglamentarias que los sustituyan, y a las cláusulas 
contenidas en el presente Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la 
contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma, en el marco de 
sus respectivas competencias. 

 4.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución 
del contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnados 
mediante recurso contencioso administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de 
dicha Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

5.-  PERFIL DE CONTRATANTE. 

 Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 
www.ayuntamientodeguadarrama.es.  

6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR  

6.1.- Sólo podrán contratar con el Ayuntamiento de Guadarrama las personas naturales 
o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen 
comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 60 del TRLCSP -extremo 
que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 73 del TRLCSP, 
y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los términos de los 
artículos 71 y siguientes del TRLCSP, o, en los casos en que así lo exija esta Ley, se 
encuentren debidamente clasificadas. Los empresarios deberán contar, asimismo, con la 
habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la 
actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias cuando su finalidad, objeto o 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, a tenor de sus estatutos o reglas 
fundacionales, y dispongan de una organización con elementos personales y materiales 
suficientes para la debida ejecución del contrato. 

 Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán 
acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros 
profesionales o comerciales que se indican en el Anexo I del Reglamento General de la LCAP. 
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 Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar 
mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de 
España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación 
por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, 
en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades 
a las que se extiende el objeto del contrato así como el informe de reciprocidad a que se 
refiere el artículo 55 TRLCSP.  

Podrán asimismo contratar las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura 
pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

 Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la 
unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

 A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 
unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 
en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. La duración de las 
uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios 
nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la UE y 
extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la UE, los que pertenezcan a los 
dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional. 

 6.2.- No podrán concurrir a la licitación, aquellas empresas que hubieren participado en 
la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre 
que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

 6.3.-  Los que contraten con la Administración,  podrán hacerlo por sí, o mediante la 
representación de personas debidamente facultadas para ello. 

 6.4.- Los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, 
continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que 
quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 
Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de 
actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el 
contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, 
siempre que tenga la solvencia exigida al acordarse la adjudicación o que las diversas 
sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la 
sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se 
responsabilicen solidariamente con aquélla de la ejecución del contrato.  
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Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya 
el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el contrato, 
considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 
adjudicatario. 

7.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES  

Para concurrir a esta licitación, se exigirá la siguiente CLASIFICACIÓN:   

GRUPO L, Subgrupo 02, Categoría C  

8.- PRECIO 

 La retribución del presente contrato se establece en función de los resultados 
concretos que se obtengan por las gestiones y servicios realizados por la empresa 
adjudicataria, tomándose como índice los ingresos recaudados por la misma, así como por 
las diversas actuaciones realizadas, según el siguiente detalle: : 

a) Colaboración en la gestión administrativa de las multas: 

Los licitadores ofertarán el porcentaje a percibir sobre los ingresos efectuados en 
concepto de multas o sanciones de tráfico, en periodo voluntario, que no podrán exceder 
del 70 por ciento del principal el primer año y del 60 por ciento del principal el segundo 
año y sucesivos. 
 
Los licitadores ofertarán el porcentaje a percibir sobre los ingresos efectuados en 
concepto de multas o sanciones de tráfico, en periodo ejecutiva, que no podrá exceder 
del 100 por ciento de los recargos del periodo ejecutivo. 
 

b) Costas de procedimiento: 

Las costas del procedimiento ejecutivo, con independencia del resultado de cada 
expediente de apremio, serán satisfechas por la empresa adjudicataria, quedando de su 
cuenta y cargo las que resulten irrecuperables una vez finalizado el expediente. Las 
costas del procedimiento que, en aplicación del art. 113 y siguientes del vigente 
Reglamento General de Recaudación sean exigibles al deudor, se liquidarán e 
ingresarán por el adjudicatario del concurso pudiendo la Tesorería comprobar y la 
intervención fiscalizar en cualquier momento la procedencia de sus cobros y serán 
abonadas mensualmente por el Ayuntamiento a la adjudicataria junto con el resto de los 
conceptos de este contrato. 

En las retribuciones previstas no se entiende incluido el IVA. 

Serán rechazadas las ofertas que superen dicho porcentaje de licitación. 
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9.-   EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

 El valor estimado del presente contrato durante los cuatro años asciende a un total 
de 620.000,00 euros. 

 Se hace constar que los abonos se harán con cargo a la aplicación presupuestaria 
133.2279902 ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL ESTACIONAMIENTO. OTROS 
TRABAJOS TÉCNICOS.- GESTIÓN DE MULTAS del estado de gastos del Presupuesto del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2012, financiado mediante generación de crédito por los 
recursos generados por el propio contrato. 

 Dado que el precio del contrato consiste en un porcentaje de la deuda efectivamente 
cobrada como consecuencia del desarrollo de los trabajos, el presupuesto del contrato debe 
entenderse como una estimación, ajustándose en cada momento a la realidad. 

10.-  REVISIÓN DE PRECIOS   

 Dadas las características de este servicio, en la presente contratación, no habrá 
revisión de precios. 

11.-  DURACIÓN DEL CONTRATO 

 El contrato tendrá una duración de cuatro años, contados a partir de la firma del 
mismo, pudiendo no obstante, prorrogarse por periodos anuales antes de la finalización de 
aquél, por acuerdo expreso de las partes un mes antes de su finalización, sin que la 
duración total del contrato, incluidas las prórrogas puedan exceder de seis años. 

II 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

12.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  

 12.1.- La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación 
mediante  procedimiento abierto, en base a lo establecido en la legislación vigente. 

 12.2.- Los licitadores presentarán proyecto técnico y oferta económica con arreglo a los 
criterios que se fijan en el presente Pliego Administrativo y en el Pliego Técnico.  

 Se tomarán como criterios base para la adjudicación del contrato, los siguientes, 
teniendo en cuenta las características del servicio ofertado valorándose los siguientes 
conceptos: 
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13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son los siguientes: 

13.1. Valoración de los criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas: (60 
Puntos) 

1. Reducción del precio de licitación en Colaboración en la gestión y recaudación 
de las multas, hasta 60 puntos a razón de:  

a) Hasta 25 puntos, % recaudado en período voluntario durante el primer año, 
a razón de 5 puntos por cada 4% de bajada, siendo proporcional su 
aplicación.  

b) Hasta 25 puntos, % recaudado en período voluntario durante el segundo 
año y sucesivos, a razón de 5 puntos por cada 4% de bajada, siendo 
proporcional su aplicación.  

c) Hasta 10 puntos, % de los recargos del período ejecutivo, a razón de 2,5 
puntos por cada 0,5 % de bajada, siendo proporcional su aplicación. 

13.2. Valoración sujeta a otros criterios: (40 puntos): 

a) Evaluación del plan de trabajo propuesto para el desarrollo de las 
actividades de colaboración con una valoración máxima de  15 puntos. 

 Se valorará la descripción de un plan de trabajo que defina todas y cada una 
de las actuaciones a ejecutar en cada tipo de asistencia prestada, 
cronograma, el modelario de documentos que plantea el licitador y, 
especialmente, la descripción detallada de la metodología para el desarrollo 
de los trabajos. 

b) Solución tecnológica, hasta un máximo de 10 puntos.  

Se entiende solución tecnológica para la gestión de expedientes 
sancionadores, el conjunto de tecnologías, equipos, procedimientos, 
publicaciones y medios humanos y materiales puestos a disposición de la 
prestación del servicio objeto de la contratación, 5 puntos.  

Solución tecnológica para la tramitación y cobro de las infracciones relativas a 
otras ordenanzas, 5 puntos.  

c) Por otras mejoras no recogidas en el presente pliego y que constituyan una 
mejora del servicio y explotación del mismo, debiendo ser valoradas 
económicamente por el licitador y que no supongan un coste adicional, hasta 
15 puntos: 
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� Aportación de una solución que permita a la policía local la grabación 
automatizada de  incidencias en vía pública. Se implantará en un tiempo 
máximo de 15 días desde la firma del contrato. Hasta 5 puntos. 

� Aportación de medios tecnológicos (Smartphone) que permitan la captura 
automatizada de infracciones. Dicho sistema debe estar totalmente integrado 
con el programa de gestión para un volcado automático de denuncias. Se 
implantará en un tiempo máximo de 15 días desde la firma del contrato. 
Hasta 5 puntos. 

� Aportación de otro tipo de mejoras, a valorar por la Mesa de Contratación. 
Hasta 5 puntos. 

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

- En caso de empate en la puntuación de los criterios, se dará preferencia a aquellas 
empresas que tengan en sus plantillas un número de trabajadores minusválidos no inferior al 
2%, siempre que dichas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde 
el punto de vista de los criterios señalados en esta cláusula. 

14.-  MESA DE CONTRATACION 

La Mesa de Contratación estará integrada o constituida del modo siguiente: 
� Presidente, que lo será el de la Corporación Municipal, o miembro en quien 

delegue. 
� Los miembros de la Mesa de Contratación designada por el Pleno. 
� El Interventor de Fondos. 
� El Secretario, como Asesor Jurídico. 
� El Secretario de la Mesa de Contratación. 

15.- DOCUMENTACIÓN QUE HABRÁN DE PRESENTAR LOS LICITADORES 

 1. Empresas licitadoras.-Podrán presentar proposiciones las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras que, tengan plena capacidad de obrar y acrediten su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, requisito este último que será 
sustituido por la correspondiente clasificación en los casos que sea exigible por la TRLCSP.  
En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá tener 
en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de la 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, o de la correspondiente 
clasificación, en su caso, de la persona jurídica dominante, siempre y cuando éste acredite 
que tiene efectivamente a su disposición los medios de dichas sociedades necesarios para 
la ejecución de los contratos. 
Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto de conformidad con el art. 59 TRLCSP. Cada uno de los 
empresarios que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la 
documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo indicar en 
documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 
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participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del 
contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración y 
que asumen el compromiso de constituirse en Union Temporal de Empresas (art. 24 del 
RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de 
las empresas componentes de la Unión.  
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación 
incondicionada de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 
 
2. Documentación.- Los licitadores presentarán tres sobres cerrados y firmados por él 
mismo o persona que lo represente, en los que se indicarán además de la razón social y 
denominación de la Entidad concursante, el título del concurso, y contendrán: el primero (A) 
la documentación exigida para tomar parte en el concurso, el segundo (B) la 
correspondiente a las referencias técnicas y el tercero (C) la proposición económica 
ajustada al modelo que se incluye en este Pliego. 
 
2.1. Documentación administrativa. Sobre A. 
En dicho sobre deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos: 
 
a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas que se 
acreditará mediante las escrituras de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en 
el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil 
que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará 
mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que 
constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial.  
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la 
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se 
acreditará mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que 
se indican en el anexo I del RGLCAP, en función de los diferentes contratos. 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán 
justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que 
se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la 
empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector 
público asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. En 
los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad 
en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación 
Pública de la Organización Mundial de Comercio, según dispone el art. 55 TRLCSP 
En el supuesto de concurrir un empresario individual acompañará el Documento Nacional de 
Identidad y, en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada, o sus 
fotocopias debidamente autenticadas. 
b) Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para 
contratar recogidas en el artículo 60 TRLCSP, que comprenderá expresamente la 
circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. La prueba de esta circunstancia 
podrá hacerse por cualquiera de los medios señalados en el artículo 73 TRLCSP. 
c) Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones 
en nombre de otro. Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en 
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el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la 
inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el art. 94.1.5 del Reglamento del 
Registro Mercantil 
d) La Clasificación: GRUPO L, Subgrupo 02, Categoría C. 
e) Seguro de responsabilidad civil por un importe mínimo de 600.000 euros.  
f) Las empresas extranjeras aportarán una declaración expresa de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su 
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
g) Garantía provisional: para poder tomar parte en la licitación, será preciso haber 
depositado la garantía provisional y adjuntar la carta de pago en la Proposición  
h) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre.  
Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan 
carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente.  
 
2.2. Documentación para la acreditación de los criterios que dependan de juicio de valor. 
Sobre B.  
Contendrá entre otros aquellos documentos que se especifican en el apartado criterios de 
adjudicación, acreditativos de las circunstancias a tener en cuenta en la valoración que 
dependan de juicio de valor. 
 
2.3. Documentos para la acreditación de los criterios de evaluación automática. Sobre C 
Se presentarán los documentos que se indican en el apartado criterios de adjudicación, 
criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas. 
Adjuntando el modelo de proposición que figura como anexo. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una sola proposición, cualquiera que sea el 
número de dependencias donde ésta pueda ser presentada. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en agrupación temporal con otras, si lo ha hecho individualmente, o 
figurar en más de una unión temporal. La contravención de este principio dará lugar 
automáticamente a la desestimación de todas las por él presentadas. 
 
16.-  LUGAR DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
Los sobres antes reseñados, deberán ser entregados en el registro del Ayuntamiento, o 
enviados por correo dentro del plazo de quince días hábiles desde la publicación del anuncio 
de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. Una vez presentada una 
proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto. 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día y dentro del plazo 
establecido. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. 
Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 
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17.-  EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES 
 
La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y 
forma contenidos en el sobre A). A los efectos de la expresada calificación, el presidente 
ordenará la apertura del sobre A, y el Secretario certificará la relación de documentos que 
figuren él. Si la Mesa observare defectos materiales en la documentación presentada lo 
comunicará verbalmente a los interesados, además se harán públicas a través de anuncios 
del órgano de contratación y concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador 
subsane el error. 
La mesa, una vez calificada la documentación acreditativa de las circunstancias citadas en 
los arts. 54 y ss TRLCSP y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la 
documentación presentada, procederá a determinar las empresas que se ajustan a los 
criterios de selección de las mismas, a que hace referencia el artículo 11 del RGLCAP, con 
pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los rechazados y sobre las 
causas de su rechazo. 
A los efectos establecidos en los artículos 54 a 64 y 82 TRLCSP el órgano y la mesa de 
contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que 
deberá cumplimentar en el plazo de cinco días sin que puedan presentarse después de 
declaradas admitidas las ofertas. En el acto público de apertura de proposiciones celebrado 
en el lugar, fecha y hora señalados en el anuncio de licitación notificará los admitidos o 
excluidos. Seguidamente la Mesa procederá, en su caso, a la apertura del sobre B de las 
proposiciones admitidas que contiene documentación para valorar los criterios de 
adjudicación que dependa de un juicio de valor. La valoración de los criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor  corresponderá, en los casos en que proceda, 
por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables 
de forma automática, bien a un comité formado por expertos bien a un organismo técnico 
especializado. A estos efectos, la apertura de tales documentaciones se llevara a cabo en 
un acto de carácter público, cuya celebración deberá tener lugar en un plazo no superior a 
siete días a contar desde la apertura de la documentación administrativa a que se refiere el 
artículo 146.1 del TRLCSP . En este acto sólo se abrirá el sobre B) correspondiente a los 
criterios no cuantificables automáticamente entregándose al órgano encargado de su 
valoración la documentación contenida en el mismo; asimismo, se dejará constancia 
documental de todo lo actuado. 
La ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor se dará a conocer 
en el acto público de apertura del sobre C) que integre la proposición con la documentación 
de los criterios de evaluación automática. 
La Mesa evaluará las proposiciones mediante los criterios de valoración que se recogen por 
orden decreciente de importancia y ponderación de los criterios de adjudicación, y formulará 
la propuesta que estime pertinente al órgano de contratación. La Mesa de contratación 
podrá solicitar, antes de formular la propuesta, los informes técnicos que considere 
necesario que tengan relación con el objeto del contrato. 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 320 TRLCSP elevará las 
proposiciones presentadas junto con el acta y valoración al órgano de contratación. 
 
18.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
1.- A la vista de la propuesta de la Mesa de contratación, el órgano de contratación dictará la 
adjudicación del contrato en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la apertura de 
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las proposiciones. Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la 
adjudicación, los licitadores podrán retirar sus ofertas.  
El plazo indicado se ampliará en quince días hábiles cuando sea necesario seguir los 
trámites a que se refiere el artículo 152.3 del TRLCSP. 
Previamente, el órgano de contratación, requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa, para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquél en que reciba el requerimiento, presente la documentación 
siguiente: Certificación de la Agencia Tributaria de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias, Certificado de la Tesorería de la Seguridad Social de estar al corriente de las 
obligaciones con la misma y garantía definitiva por importe de 5% del remate. 
2.- La adjudicación que realice el órgano de contratación deberá acomodarse a la propuesta 
de la Mesa de contratación, salvo que expresamente se justifiquen los motivos para 
apartarse de tal propuesta, o que ésta se haya efectuado con infracción del ordenamiento 
jurídico, en cuyo caso la convocatoria quedará sin efecto, o cuando, de acuerdo con lo 
previsto en la cláusula 10.5, se presuma fundadamente que la proposición no puede 
cumplirse como consecuencia de bajas desproporcionadas o temerarias y en los casos que 
se hayan presentado distintas proposiciones por empresas vinculadas, consideradas 
conforme a lo previsto en el artículo 86 del Reglamento General de la LCAP, en 
concordancia con el artículo 145.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
3.- La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las proposiciones 
presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no pudiendo en tal caso 
declararse desierta la licitación. No obstante, en los términos previstos en el artículo 155 del 
TRLCSP, la Administración, antes de dictar la adjudicación, podrá renunciar a celebrar el 
contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste 
adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los licitadores, en ambos 
casos, de los gastos en que hubiesen incurrido por su participación en la licitación. 
En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en el citado artículo 155 del TRLCSP.  
4.- La adjudicación deberá ser motivada y efectuarse dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la recepción de la documentación y garantía definitiva a que se refieren las cláusulas 18 y 
19 de este pliego, debiendo notificarse a los licitadores y, simultáneamente, se publicará en 
el perfil de contratante en los términos establecidos en el artículo 151.4 del TRLCSP. 
5. Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin 
abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el 
contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de 
los interesados. 

19.-  GARANTÍAS.  

 19.1. Garantía provisional. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del TRLCSP, y en atención a la 
naturaleza del objeto del servicio de  gestión de sanciones, los que deseen tomar parte en el 
procedimiento de adjudicación habrán de constituir una garantía provisional, por importe del 
3 por 100 del presupuesto base de licitación, IVA excluido. 

La garantía provisional responderá del mantenimiento de la oferta hasta la adjudicación 
definitiva del contrato. 
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Para el licitador que resulte adjudicatario, la garantía provisional responderá también del 
cumplimiento de las obligaciones que le impone el segundo párrafo del artículo 151.2 del 
TRLCSP. 

 La garantía provisional podrá prestarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 
96 del TRLCSP. 

La garantía provisional se depositará en  

a. En la Tesorería del Ayuntamiento de Guadarrama cuando se trate de garantías en 
efectivo. 

b. Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de 
valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores 
inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será 
retenida al licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjudicación hasta 
que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que 
retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a 
una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará 
simultáneamente a la constitución de la definitiva. 

19.2. Garantía definitiva. 

El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir a 
disposición del órgano de contratación una garantía definitiva del 5% del importe de 
adjudicación, que podrá prestarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 96 del 
TRLCSP.  

Dicho licitador deberá acreditar la constitución de la garantía definitiva en el plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido tal 
requerimiento de acreditación por parte del órgano de contratación. De no cumplir este 
requisito por causas a él imputables, la Corporación no efectuará la adjudicación a su favor, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del artículo 151.2 del referido 
TRLCSP, es decir, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese 
caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas. 

No será precisa la constitución de la garantía reseñada en los párrafos anteriores 
cuando dicho licitador hubiere constituido en el mismo plazo, o con anterioridad al mismo, 
garantía global por importe suficiente ante la Administración contratante, en los términos 
previstos en el artículo 98 del TRLCSP, y dicha garantía se encontrara vigente y efectiva. 

La garantía responderá de los conceptos mencionados en el artículo 100 del 
TRLCSP, y será cancelada y devuelta de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 del 
mismo. 
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2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores públicos o 
en valores privados, por contrato de seguro de caución,  o por retención de parte del precio, 
en  la  forma  y  condiciones establecidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento 
General de la LCAP, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa 
correspondiente, en la Tesorería General del Ayuntamiento de GUADARRAMA. Los avales 
y los certificados de seguro de caución deberán estar bastanteados por el Servicio Jurídico 
correspondiente. 

3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su 
precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que 
se notifique al adjudicatario la resolución de modificación del contrato, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 99 del TRLCSP. 

4.- En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía constituida las penalidades o 
indemnizaciones exigibles al adjudicatario, éste deberá reponer o ampliar dicha garantía, en 
la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en 
caso contrario en causa de resolución. 

20.-  NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN  

La adjudicación se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se 
publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita 
al licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 40 del TRLCSP, 
recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará 
los siguientes extremos: 

- En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

- Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, 
también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su 
oferta. 

- En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la 
oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en 
que debe procederse a su formalización conforme al artículo 156.3 TRLCSP. 

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permitan dejar constancia 
de su recepción por el destinatario. En el caso de que la notificación se efectúe por correo 
electrónico se ajustará a los términos establecidos en el artículo 151.4 del referido TRLCSP, 
entendiéndose rechazada, cuando existiendo constancia de la puesta a disposición 
transcurrieran cinco días naturales sin que se acceda a su contenido.  
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III 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

21.-  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 1.- El contrato se perfeccionará con su formalización. 

 El contrato que se formalice con el adjudicatario se hará constar en documento 
administrativo, según modelo anexo II al presente pliego, al que se unirá, formando parte del 
contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.  

 Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo 
plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución 
como tal.  

 2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso administrativo, 
siendo título válido para acceder a cualquier registro público. 

 No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

3.-  No siendo este contrato susceptible de recurso especial en materia de 
contratación, conforme al artículo 40.1 del TRLCSP, la formalización deberá efectuarse 
dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes (y no más tarde) a aquél en que se reciba 
la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

4.- Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado, la Corporación podrá acordar la incautación sobre la 
garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso, hubiese exigido.  

 Si las causas de la no formalización del contrato fueran imputables a la Corporación, 
se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

5.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto 
en los casos previstos de tramitación de emergencia. 

En el supuesto de que en el expediente haya recaído declaración de urgencia, el plazo de 
inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles, contados 
desde la formalización. Si se excediese este plazo, el contrato podrá ser resuelto, salvo que 
el retraso se debiera a causas ajenas a la Administración contratante y al contratista y así se 
hiciera constar en la correspondiente resolución motivada [art. 112.2.c) del TRLCSP]. 
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IV 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

22.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO  

 El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada al 
ente contratante o, ajena a él, como responsable del trabajo, quien supervisará la ejecución 
del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el contrato, y cursará 
al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación. 

23.-  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 1.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 
presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo establecido 
en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el 
responsable del contrato designado por el órgano de contratación. 

 2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.  

 Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, 
por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será 
responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes.  

 El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen 
durante la ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceros, por defectos 
o insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de 
preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 281 de la LCSP. Si el contrato se ejecutara de forma compartida con 
más de un profesional, todos responderán solidariamente de las responsabilidades a que se 
refiere esta cláusula. 

 3.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones 
vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, 
debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realización del objeto del contrato, 
respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. 

 4.- El contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no 
siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a 
su conocimiento con ocasión del mismo.  

 5.- El contratista deberá entregar toda la documentación producida por este contrato en 
soporte magnético. 

 Serán responsabilidad del contratista los daños y perjuicios que durante la ejecución o 
explotación de las obras se causen tanto a la Administración como a terceros por defectos e 
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insuficiencias técnicas del proyecto, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de 
preceptos legales o reglamentarios en que el mismo haya incurrido imputables a aquél, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 288 de la LCSP, con excepción de los defectos que se 
puedan apreciar que sean consecuencia directa e inmediata de una actuación u orden de la 
Administración. 

24.-  GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 

 1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación de la 
licitación que el órgano de contratación decida realizar en Boletines Oficiales, así como los de 
formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública o los derivados de la 
inspección y control de la ejecución del contrato.  

 Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago efectuado a favor 
del contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de aquellos en la Tesorería 
General de la Ayuntamiento de GUADARRAMA. 

  2.- Tanto en las ofertas presentadas por los interesados, como en los presupuestos de 
adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y 
arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta del 
contratista, salvo el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) que deba ser soportado por la 
Administración, que se indicará como partida independiente.  

 Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del 
contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos 
los posibles desplazamientos, con excepción de los correspondientes a las tarifas aplicadas 
en cada momento por el Servicio de Correos y la publicación en los Boletines Oficiales de la 
Provincia, que serán a cargo del Ayuntamiento. 

25.- ABONOS AL CONTRATISTA 

 1.- El pago del precio del contrato se realizará en la forma que a continuación se detalla, 
de acuerdo con los plazos previstos en el presente pliego, y previo informe favorable o 
conformidad del funcionario que reciba o supervise el trabajo, o en su caso, del designado por 
el órgano de contratación como responsable del mismo. 

2.- El pago del precio del contrato se efectuará mediante facturas mensuales, en 
función de lo efectivamente cobrado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 216 del TRLCSP, la factura se 
abonará, una vez informada favorablemente y aprobada por el órgano competente, en el 
plazo de treinta días, contados a partir de la presentación en el Registro del Ayuntamiento 
de la factura expedida con los requisitos reglamentarios, con efectos a partir de 1 de enero 
de  2013, siendo aplicable durante el año 2012 el plazo de 40 días, según lo establecido en 
la Disposición transitoria sexta del TRLCSP. 

 En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar al 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo referido en el párrafo anterior, los intereses 
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de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen mediadas contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. 

 Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del 
vencimiento del mes a que se refiere el párrafo anterior, el contratista podrá proceder, en su 
caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración 
con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que 
puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en el TRLCSP. 

 Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo segundo de la presente cláusula, el contratista 
tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen.  

No obstante, conforme dispone el art. 307.1 del TRLCSP, si los trabajos efectuados 
no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos 
imputables al contratista, el Ayuntamiento estará exento de la obligación de pago o teniendo 
derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

En su caso, en la factura mensual deberán deducirse los importes cobrados y que 
deban devolverse como consecuencia de anulaciones de las liquidaciones 
correspondientes. 

 3.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente 
establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión  surta 
efectos y la Administración expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso 
que se le notifique  fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión.  

 4.- Previa solicitud del contratista, el órgano de contratación podrá autorizar 
valoraciones y abonos parciales de trabajos efectuados antes de que éstos sean entregados. 
Para llevar a efecto tales abonos, el contratista deberá garantizar previamente su importe, 
mediante la prestación de la correspondiente garantía, en los términos de los artículos 35 a 47 
del Reglamento General de la LCAP. 

26.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS  

1.- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato 
en los términos previstos en el presente pliego. 

2.- Si llegado el final del trabajo, el contratista hubiere incurrido en demora, por causa 
imputable al mismo, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente, por la resolución del 
contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de las penalidades diarias 
en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, de conformidad 
con el artículo 212 del TRLCSP. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución 
del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
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Esta misma facultad tendrá el Ayuntamiento respecto al incumplimiento por parte del 
contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga 
presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

3.- La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener 
derecho el Ayuntamiento por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al 
contratista. 

4.- La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte del 
Ayuntamiento. 

5.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables 
al contratista, el Ayuntamiento podrá a petición de éste o de oficio, conceder la prórroga por 
un tiempo igual al tiempo perdido, salvo que el contratista solicite otro menor, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 213.2 del TRLCSP.  

27- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

1.- En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, 
el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía 
constituida, o bien imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del 
incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del presupuesto del 
contrato. 

 2.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de 
contratación podrá optar, indistintamente, por su resolución o por imponer las siguientes 
penalidades, al amparo de lo dispuesto en el art. 212.7 del TRLCSP: 

Por el incumplimiento relativo a la falta de documento que sea obligatorio por la legislación 
vigente, se impondrá una penalidad de 200€ por cada documento. 

Por el incumplimiento defectuoso relativo a la redacción de documentos defectuosos, se 
impondrá una penalidad de 100€ por cada documento. 

V 

SUBCONTRATACIÓN 

28.- SUBCONTRATACIÓN 

 En la presente contratación no será posible la subcontratación de la ejecución parcial de 
prestaciones objeto del contrato principal. 
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VI 

MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

29.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con el art. 219 del TRLCSP, los contratos administrativos sólo podrán 
ser modificados por razones de interés público en la forma y en los casos previstos en el Título 
V del Libro I, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 211. 

En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán 
obligatorias para los contratistas y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 
156. 

Por tanto, sin perjuicio de los supuestos previstos en el TRLCSP de sucesión en la 
persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y prórroga del plazo de 
ejecución, los contratos del sector público sólo podrán modificarse cuando así se haya previsto 
en los pliegos o en el anuncio de licitación o en los casos y con los límites establecidos en el 
artículo 107 del referido TRLCSP. 

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que la prestación se ejecutase en 
forma distinta a la pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en vigor 
y a la celebración de otro bajo las condiciones pertinentes. 

La modificación del contrato no podrá realizarse con el fin de adicionar prestaciones 
complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto del contrato a fin de que 
pueda cumplir finalidades nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del 
mismo, o incorporar una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento 
independiente. En estos supuestos, deberá procederse a una nueva contratación de la 
prestación correspondiente. 

30.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO  

 Si el Ayuntamiento acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 216.5 del TRLCSP y la cláusula 22.2 del presente 
pliego, se levantará un acta en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado 
y la situación de hecho en la ejecución de aquél. 

 Acordada la suspensión, el Ayuntamiento abonará al contratista, en su caso, los 
daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán con arreglo a lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 309 del TRLCSP. 
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VII 

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

31.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la 
totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el de 
prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración, cuya conformidad se hará constar 
de forma expresa dentro del plazo de un mes de haberse producido la entrega o realización del 
objeto del contrato, debiendo llevarse a cabo la correspondiente recepción expresa, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 204.1 del Reglamento General de la LCAP. 

 2.- El contratista estará obligado, a requerimiento del órgano de contratación, a 
subsanar, en un plazo de seis meses, los defectos, insuficiencias técnicas y errores materiales 
del servicio objeto del contrato, así como las omisiones e infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios que le sean imputables.  

 Transcurrido dicho plazo sin que el contratista hubiere llevado a cabo tal subsanación, 
el órgano de contratación podrá optar por: 

1.-  Resolver el contrato, con incautación de la garantía definitiva constituida, y 
exigencia al contratista de una indemnización equivalente al 25% del precio del 
contrato,  

2.- O conceder al contratista un nuevo plazo improrrogable de un mes para subsanar 
las deficiencias no corregidas, imponiéndole al mismo tiempo, una penalidad 
equivalente al 25% del precio del contrato. En este último supuesto, si se produjera 
un nuevo incumplimiento procederá la resolución del contrato y la incautación de la 
garantía definitiva, debiendo el contratista, además, abonar a la Administración una 
indemnización equivalente al precio del contrato. Si el contratista, en cualquier 
momento anterior a la concesión del último plazo, renunciase a la realización del 
proyecto, deberá abonar a la Administración una indemnización equivalente al 50% 
del precio del contrato, con pérdida de la garantía depositada. 

32.-  RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

 1.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por su 
resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 223 
y 308 del TRLCSP, dando lugar a los efectos previstos en los artículos 224 y 309 del TRLCSP. 

Si el adjudicatario incurre en alguna de las causas expresadas anteriormente, el 
Ayuntamiento estará facultado para resolver el contrato o bien exigir el cumplimiento de la 
obligación de que se trate, con imposición de penalidades. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, le será 
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y 
perjuicios ocasionados, en lo que excedan del importe de la garantía incautada. 
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2.- A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la 
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como 
personal de la Administración contratante.  

33.- MEDIOS A APORTAR PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

33.1 MEDIOS INFORMÁTICOS 

33.1.1 Hardware 

 Los equipos informáticos necesarios para la realización de las actividades 
establecidas serán a cargo de la empresa adjudicataria. 

Asimismo el licitador aportará el hardware necesario para la gestión de denuncias en 
movilidad: dispositivos móviles e impresoras móviles térmicas. 

33.1.2 Software 

Gestión de multas 

El licitador aportará el software que permita la gestión de los expedientes 
sancionadores y de recaudación ejecutiva, de acuerdo con las premisas del pliego de 
prescripciones técnicas. 

Asimismo el licitador aportará el software de gestión de denuncias en movilidad, cuyas 
funcionalidades son descritas en el pliego técnico, el cual ha de permitir la imposición de 
denuncias  mediante dispositivos móviles, con la impresión mediante impresoras móviles 
térmicas, permitirá la grabación, impresión y almacenamiento en el servidor de la propia 
denuncia, para posteriormente ser consultada mediante una aplicación web que permita, a su 
vez la exportación de datos a los sistemas de gestión de sanciones 

 En ningún caso, repercutirá cantidad alguna por el aplicativo a utilizar durante la 
vigencia del contrato, debiendo detallar el coste anual por la cesión de uso del módulo a 
utilizar, por si fuera de interés para el ayuntamiento, una vez finalizado el contrato 

33.2 PERSONAL 

 El adjudicatario adscribirá al contrato el personal necesario para la correcta ejecución 
de los trabajos contratados, el cual dependerá exclusivamente de aquél, no existiendo entre 
este personal y el Ayuntamiento ninguna relación jurídica, laboral o de cualquier otra índole, 
ni durante el plazo de vigencia del contrato ni al término del mismo, siendo de cuenta de la 
empresa adjudicataria todas las obligaciones, indemnizaciones y responsabilidades que 
nacieran con ocasión del contrato. 

 El contratista deberá cumplir, como empresario, con todas las obligaciones 
establecidas por la normativa vigente en cada momento en materia laboral, de Seguridad 
Social y  de prevención de riesgos laborales. 
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 A efectos de la exoneración al Ayuntamiento de todo tipo de responsabilidades tanto 
solidarias como subsidiarias que se pudieran derivar por el incumplimiento por parte de la 
empresa adjudicataria de sus obligaciones en materia de personal dispuestas por la 
normativa vigente, se establece lo siguiente: 

 Será requisito indispensable para la adjudicación y para el inicio del contrato, que 
conste en el expediente de contratación certificación de estar al corriente el adjudicatario en 
el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.  

34.- DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 

 Los trabajos se desarrollarán con arreglo a lo dispuesto en el pliego de 
prescripciones técnicas y en el plan de prestación del servicio propuesto por el licitador que 
resulte adjudicatario. 

 El Ayuntamiento se hará cargo de la guardia y custodia bajo su exclusiva 
responsabilidad de todos los documentos que sirvan de base para la incoación de los 
correspondientes expedientes administrativos. 

 El adjudicatario se compromete a no utilizar para sí ni divulgar la información 
obtenida por la prestación de la asistencia técnica contratada. 

35.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 La prestación del servicio por la empresa adjudicataria implica el acceso a datos de 
carácter personal contenidos en los ficheros del Ayuntamiento.  

 La empresa adjudicataria declara expresamente quedar obligada como encargado 
del tratamiento al cumplimiento de lo dispuesto en  la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante, LOPD) y, 
expresamente, en lo  indicado  en sus artículos 9-10 y 12. Igualmente serán de aplicación 
las disposiciones de desarrollo que se encuentren en vigor a la adjudicación de este contrato 
o que puedan estarlo durante su vigencia, especialmente aquellas normas del Reglamento 
que establecen las  Medidas de Seguridad ((en adelante RMS) suprimir), aprobado por Real 
Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre (994/1999, de 11 de junio. Este RD esta derogado, 
suprimir mención) 

La empresa adjudicataria declara expresamente que conoce quedar obligada al 
cumplimiento de lo dispuesto en  la LOPD , en lo  indicado  en su artículo 10,  en cuanto al 
deber de secreto, así como lo dispuesto en la Ley 8/2001 de la Comunidad de Madrid  y, 
especialmente, lo indicado  en su artículo 11. La empresa adjudicataria se compromete 
explícitamente a formar e informar a su personal en las obligaciones que de tales normas 
dimanan. La empresa adjudicataria se compromete explícitamente a formar e informar a su 
personal en las obligaciones que de tales normas dimanan.  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la LOPD, la empresa 

adjudicataria, guardará secreto profesional sobre todas las informaciones, documentos y 
asuntos a los que tenga acceso o conocimiento durante la vigencia del presente contrato, 
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estando obligado a no hacer públicos o enajenar cuantos datos conozcan como 
consecuencia o con ocasión de su ejecución, incluso después de finalizar el plazo 
contractual. Las anteriores obligaciones se extienden a toda persona que pudiera intervenir 
en cualquier fase del tratamiento por cuenta de la empresa adjudicataria. 

 
El/los licitador/es aportarán una memoria descriptiva de las medidas que adoptarán para 
asegurar la confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación 
facilitada. Asimismo, el/los adjudicatario/s deberán comunicar a “el organismo contratante”, 
antes de transcurridos siete días de la fecha de comunicación de la adjudicación, la persona 
o personas que serán directamente responsables de la puesta en práctica y de la inspección 
de dichas medidas de seguridad, adjuntando su perfil profesional. 

 La empresa adjudicataria reconoce expresamente que los datos contenidos en las 
bases de datos a las que tenga acceso son de exclusiva propiedad del Ayuntamiento, y no 
podrá aplicarlos o utilizarlos con fines distintos de la realización de las tareas objeto de este 
contrato, ni reproducirlos por cualquier medio o cederlos bajo ningún concepto a otras 
personas físicas o jurídicas, ni siquiera para su conservación. Lo anterior se extiende 
asimismo al producto de dichas tareas. 

El contratista tendrá acceso al sistema de información municipal para el desarrollo de 
los trabajos 

 Si la empresa adjudicataria aporta equipos informáticos, una vez finalizadas las 
tareas, previamente a  retirar los equipos informáticos, deberá borrar toda la información 
utilizada o que se derive de la ejecución del contrato, mediante el procedimiento técnico 
adecuado.  La destrucción de la documentación de apoyo, si no se considerara 
indispensable, se efectuará de igual forma mediante máquina destructora de papel o 
cualquier otro medio que garantice la ilegibilidad, efectuándose esta operación en el lugar 
donde se realicen los trabajos. 

 Todos los estudios y documentos elaborados durante la ejecución del presente 
contrato serán propiedad del Ayuntamiento quien podrá reproducirlos, publicarlos y 
divulgarlos, total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario  autor de los 
trabajos. Específicamente, todos los derechos de explotación y titularidad de las 
aplicaciones informáticas y programas de ordenador desarrollados al amparo del contrato 
resultante de la adjudicación del presente concurso, corresponden únicamente al 
Ayuntamiento. El resultado de las tareas realizadas, así como el soporte utilizado (papel, 
fichas, soportes magnéticos, etc.) serán propiedad del Ayuntamiento. 

 El Ayuntamiento no asume responsabilidad alguna por el incumplimiento por parte 
del adjudicatario de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. En 
el caso de producirse el incumplimiento de esta normativa se procederá a la resolución del 
contrato de acuerdo al art.9.4 de la Ley 8/2001 de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid. 

36.- VARIANTES O ALTERNATIVAS 

 No se aceptarán variantes o alternativas. 



 
Expediente nº  078/2012-CSAV-1 de Contratación. 

 

- Pág.: 24 de 25 - 

P
la

za
 M

ay
or

, 5
 –

 2
88

40
 G

ua
da

rr
am

a 
(M

ad
rid

) 
– 

Te
l. 

91
85

40
05

1 
 

 

37.- PLAZO DE GARANTÍA  

1.- El objeto del contrato quedará sujeto a un PLAZO DE GARANTÍA DE SEIS (6) 
MESES, a contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el 
cual la Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a lo contratado y a 
lo estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas. Transcurrido el plazo 
de garantía sin que se hayan formulado reparos al proyecto redactado, quedará extinguida 
la responsabilidad del contratista, sin perjuicio de lo dispuesto en los 310, 311 y 312 del 
TRLCSP. 

2.- Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar, a su 
costa, todas las deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con independencia de 
las consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido 
incurrir, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el artículo 305 del TRLCSP. 

38.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  

 Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido el 
periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla. 

 

En Guadarrama,  a  16 de noviembre de 2012 

LA ALCALDESA 

 

 

Carmen María Pérez del Molino. 
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A N E X O  I 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D/Dña..........................................................................................................................mayor de 
edad, vecino/a de..................................................................................................................... 
titular  del D.N.I. nº................................... expedido con fecha ................................... en 
nombre propio (o en representación de .........................................................con CIF 
....................................... y sede social en  .............................................................................., 
conforme acredito con Poder  teniendo conocimiento de la convocatoria de licitación por 
procedimiento abierto para adjudicar la prestación de los servicios de colaboración de la 
Gestión Integral de Multas, toma parte en el procedimiento abierto y se compromete a 
realizarlos por los importes que se detallan a continuación, a los que se incrementará el IVA 
correspondiente: 

a. .....% recaudado en período voluntario durante el primer año, 
b. .....% recaudado en período voluntario durante el segundo año y sucesivos,  
c. .......% de los recargos del período ejecutivo. 

Y HACE CONSTAR: 

1º. Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en el Pliego de 
Cláusulas, para la adjudicación del contrato. 

2º. Que acepta plenamente todas las cláusulas de los pliegos y todas las demás 
obligatorias que se derivan, si resulta adjudicatario del contrato. 

3º. Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibición de contratar 
establecidos en el artículo 60 del TRLCSP. 

 

 

Lugar, fecha y firma del licitador. 


